
Lunes 27 de Marzo Año de 1 8 9 5 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

tu l í j"* , órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
$,>LÍTI*K9 u p m i A L R s »e han de mandar at Jofe Poli Ileo 

Unlive, por cuyo conduelo se pasaran á lo» Editores de los 

Jrteusdo» periódico*. 

{Heal orden de 6 dt Abril de I S 3 9 . ) 

«у p i b l t r * l o d o * l o » e x c o p t » 1оч d o m i n g o * 

» « a o i o i o a l o s i o a i f o i o » o — 

En esta capital , l levado á domic i l io , dot pételas an>;uenta e.intimot mensua les 
anticipadas; fuera de el la Ir et pesetat anótenla cèniimn* al m e s , nuete al t r i m e s 

tre , die i y oeko al semestre y leintuxhn peteUt aúnenla eénttmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Midrid, en la Administración del B J L B T I S , 
plata de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por me>Ko de carta 
á la Administración, eon inclusión del imporle del t iempo de aliono en sa l ios . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones <fs las Autoridades , excepto l a s que s e a s 
á instancia de parte ru pohre, se insertarán oficialmente: a s i 

mi smo cualquier anunc io concerniente al senric io nacional qo« 
dimane de las m i s m a s ; pero las d e interés particular pagará* 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

\ i n i i . « r n a u e l t o 1 0 eAnttnao» <1в рр««ч» 

»fuidencia del Conssjo de M i n i s t r o s 

SS. MM. el R E T , la REINA R e g e n 

Ii (Q. D. 0 . ) y Augusta Real Fami 

t u eoutiu tiaii eti esta Corte sin n o 

redad eu su importauto salud. 

tota provincial ile! Censo electoral 
D E M A D R I D 

Skcáón parcial de un Diputado provincial, 
amvocad.1 para el día 2 de Abril próxi

mo, por ti distrito de AlcaláChinchón. 
Eu cumplimiento de lo prevenido en 

ol art. 47 del Real decreto de 5 de N o 

viembre de 1890, la Junta provincial del 
Censo, eu sesión de 26 del aolual, l eu ien

do en cueuta la p r o x i m i l a l y medios de 
comunicación do los pueblos con la cabe

za del Distrito electoral, ba acordado d e 

signar las secoioues que á coulinuacióu 
se expresan, cuyos Comisionados Inter

ventores tienen obllgacióu de asistir el 
jueves inmediato posterior á la elección á 
la Junta general de Esorutiuio. 

Cabeza del distrito electoral 
Alcalá de Henares 

Constando este distrito de más de 50 
secciones, corresponde designar 25 que 
soii las siguientes: 

P u e b l o s 

Alcalá de He

nares 

í d e m 
A r a n j u e z . . . . 
Brea 
Campo Real . . 
Canillas 
C b i n c h ó n . . . . 
I L'IH 
Colmenar d e 

Oreja 
I lem 
Estremera . . . 
Fue nliduiua. 
Múrala 
Orusco 
P o z u e l o d o l 

Rey 
San Fernando 
Tielmos 

Dis t r i to s Sacrones 

Santa Mariala 
Rica Unica . 

Universidad . M o m . . 
Oriente i . * . . . . 

» Unica . 
A y u n t .

0 M e m . . 
» M e m . . 

A y u n t .
0 M e m . . 

Misericordia.. 1 .
a

. . . . 

1.» V i l l a . . . . ü o i o a . 
2 .

a Arrabal . . M e m . . 
Vil la M e m . . 
Encomienda. . M e m . . 
A u d i e u c i a . . . M e m . . 

» M e m . . 

» M e m . 
» Mem. 
л Mem. 

P u e b l o s D i s t r i t o s Seccione! 

Torre jóu d e 
Ardoz Norte Única . £' 

Valdolaguna. » í d e m . , t 
Vallecas Vi l la I . * . . . I 
Iiem ídem 2.* l 
Vicálvaro . . . » Ú n i c a . 1 
Vil laconejos. . » í d e m . , t 
V i l l a m a u r i 

que » M e m . . 1 
Vil larejo . . . . La I g l e s i a . . . H » m . . t 

Lo quo en cumplimieuto del citado ar

ticulo 47 del Real decreto de 5 de N o 

viembre de 1390 y acuer lo d» la Juuta 
provincial del Censo electoral, se publ i 

ca en el BOLETÍN O F I C I A L á los efecto* 
oportunos. 

Madrid 27 de Marzo de 1 8 9 3 . = E l Pro

sideute, Eugenio C. E s p a ñ a . = E l Secreta— 
rio, C. Pozzi. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 
CONCURSO? DEL PRIMER TRIMESTRE DE 1893 

(Bolet ín oficial del 1 3 de Enero) 
Esta Corporación ha acordado en sesión de 2 del actual, la admisión de Aspirantes y las exclusiones que á continuación se expresan, á la vez que las s iguientes 

Propuestas para la provisión de las Escuelas públicas que se citan: 

N O M B B E S 

S C I C I . O o s E N PE8BTA.8 

T Í T U L O S 

A s p i r a n t e s a d m i t i d o s 

Concurso de traslado 

°oGa Ana María Santos Alvarez. 

E f e c t i v o 

que 

disfruta 

M a y o r 

que ha 

disfrutado 

l e g a l 
que se re

' ".'1ч » 
p a r a e l 
concurso 

К KK VICIOS 

en propiedad compulablea 

para e l concurso 

A ñ o s 

Lucia C. Jiménez G ó m e z . . . . 
Guillermo Fernando Pariente.. . . 
lose Víctor Román Verdón 

Aspi rante s excluidos 

°ona Juana Gómez Marina. . . 

Matilde Anicildeeui. 
Maria С. Fernández. 

Asp i rante s a d m i t i d o s 
al concurso unico 

| ° °
й

*
 F

«manda Barón lbáñez.. 

Elemental.. . . 600 

ídem 625 
Idem 625 
Superior 625 

Elemental. . . . 625 

ídem 625 
ídem 182 50 

Superior 

625 

625 
625 
625 

625 

625 
182 50 

625 

625 
626 
625 

625 

625 
182 501 

Meses I>'i.i> 

PLAZAS QUE SOLICITAN O B S E R V A C I O N E S 

916 50 1.375 

Maria Gutiérrez López 

Conslantina Galve 
Ana María Santos Alvarez.. 
Lucia C. Jiménez G ó m e z . . . 

Maña Luisa Rodrigo Fernández 
Maria Calvo Feruaiidoz. • • 
Isabel Prieto García 

Elemental. 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Superior, 
í d e m . . . . 
C. de id.. 

S12 

625 
600 
625 

500 
500 
5UJ 

22 
16 
13 

La Escuela mixta en Cobefia.'Fué titular de Allarejos (Cuenca 1, con 625 pesetas. 
Titular de Roblcdillo (Madr.d). 

Idem Titular de Alcazar del Rev (Cuenca). 
Idem...'. Idem de Mazarrulleque (id). 
ídem". ídem de Recuenco (Guadalajara). 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

19 

4 U 25 625 30 » 

625 625 18 4 
625 625 6 9 
625 625 5 6 

500 500 7 10 
50J 5<iO 3 9 
5J0 500 1

 3 1 

Villamanrique , Gascones , 
Madarcos, Torrejón de la 
Calzada y Berzosa 

Por haber presentado «tarde», el 15 de Febrero s u s 
documentos. 

Por id. id. id. id., el 17 de id. id. 
Por no tener derecho á esta plaza por concurso da 

t r a s l a d o . 

20 I Todas menos Berzosa. 

2 
7 

22 

9 
17 
11 

Villamanrique 
Idem 
Idem, Gascones y Torrejón 

Villamanrique 
Idem y Torrejón 
Idem, G scones, Madarcos у 

Torrejóu 

Fué titular de la Fscuela Modelo de Béjar coa 
916*50 pesetas. Propuesta para Villamanrique 
con 6'M» pesetas, 

ídem de Arges, con 44425. Propuesta para Gasco
nes, con 5 )0 pesetas. 

Titular de Corpa (Madrid), con 625 id. 
ídem de Rubledillo (id.), con 60 » id. 
ídem de Alcazir del Rey (Cuenca;. Propuesta para 

la de Torrejón de 11 Calzada, con 5JJ pesetas, 
ídem de C •Lanillas 'Madrid), 
ídem de Moral de Sayago (Zamora). 

ídem de Valdepiélagos (Madrid), Propuesta parí 
la de Madaicos, con 500 pesetas. 
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N O M B R E S 

9 
10 
11 

12 
18 
14 
lô 
16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 
28 
24 
25 
26 
27 
28 

T Í T U L O S 

Ana Andrea Robledo Pérez . . 
Martina Btázquez Montero,*,. 
Natalia Castro de la Jara. . . !" 

María A. S'mchcz M a c i a s . . . . 
María Marzo C.»strn 
Elvira Gorzílez Maldonado... 
Carmen Fei'o Martin 
Ramona Insúa del Valle 
llermenegilda Carril 

Antonia Fernández del Pino.. 
Aurelia Ulloa Escudero 
M i c e l a de (a Fuente P e ñ a . . . 
M.trit C. Fernández Gutiérrez 
Carmen Arroyo 
Micxela Acebedo Rico 
Segunda García López N a v a . 
Ana María Arévalo. . . . 

Joaquín Hernández del Rio. . . . 
Manuel Ros y Cirac 
Andrés Pérez Benito 

Superior. 
ídem 
C. de id.. 

Superior.. 
C. de id. . . 
Superior.. 
ídem 
0. de id . . . 
ElcmedlaL 

A s p i r a n t e s exc lu idos 

Doña Irene Cruz Escolar. 

Filomena Comendador Díaz.. 

María Oliva González Arca. . . 

Braulio Minguez Rojas 

Carolina Pefiuelas 
Dolores Pinilla Cortés. 

C. de id.. . 
Kiemental. 
Idem , 
[di m 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
H. de id . . 
Certificado de 

aptitud.. 

Elemental, 

Idem 

Idem 

C. de id.. 

Superior. 
Idem. 

SUELDOS EN PESETAS 

Efectivo 

que 

disfruta 

M a y o r 

que ha 

di t frulado 

500 
600 
450 

• 

» 
415 

3)0 
2 i0 
250 
182 50 

» 
» 

» 

500 
600 
460 

» 
» 

415 

800 
250 
25) 
182 60 

Legal 
que se re

conoce 
p a r a e l 
concurso 

SERVICIOS 
en propiedad compulables 

para e¡ concorso 

A ñ o s 

600 
500 
450 

415 

B00 
2r>0 
250 

» 
> 

Días 

10 
p 
1 

» 
» 

> 

11 

11 
7 
7 

PLAZAS QUE SOLICITAN O B S E R V A O 

26 
20 

5 

2 
22 
12 

a 

» 

Villamanrique 
Mein v TorrejOO 
Ídem," G scones, Madarcos 

v T« rrejóu 
Idém, Id., id., y id 
Todas las anunciadas.. . 
Todas menos Berzosa... 
Todas 
ídem - -
Vi.laminrique y las de 600 

pesetas 
Todas 
Mein 
ídem 
ídem 
Mein menos Berzosa 
Mein 
Mem 
Ídem menos Berzosa 
Las de 500 y 400 pesetas 
Todas 

Titular de Cervera (Madrid, 
ídem de Garganta (id). 

ídem de Palones (id.) con 450 M t . 
jupiante de V, l l /de! OimoT^, ?*• 
Propuesta para Berzosa, con WpeJJ^, 

ídem menos Berzosa. . . . . . 

Todas 

Villamanrique. 

Todas 

ídem 

ídem, 
ídem. 

Titular de Angón (Guadalajara). 
Mem de Paredes (Madrid). 
Mem de Nav.irredonda (id). 
llt ni de San Mames (id). 
I t l f i u de Bobadilla (Jaén). 
Kué inleri.ia de AMeanueva (Toledo). 
ídem id. de Villanueva (Ciudad Real). 

» 

Fué intorino de Torremenga (Cáceres). 
Interino de Aravaca fMadrid). 

Por no haber completado el reintegro corttsw. 
diente á su instancia. 

Por id. id. á la certificación de buena condodi 
y no expresar que no tiene defecto físico, 

Por id. id y por no expresar que no tieue acfctt» 
finteo. 

Por no haber encabezado su instancia según Hiri» 
del Rectorado. 

Por haber renunciado á su derecho. 
Por hube- presentado sus documentos «Urde», rf 

15 de Febrero, 
ídem id. id. el 18 de id. 

i c i u t o S a r r a s í . = E l Sacretario, Vidal L. Colmenar 

C a m a r i n a < l o E s t o r u o l a s 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio do 1893 á 
1801 , se tiene- d» manifiesto por t é r m n o 
de quince dias. en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oír cuantas reclama
ciones se iuterpougan sobro el mismo; 
pa-a lo dicho plato no se atenderá u i n -
guua . 

Camarma de E3teruclas á 14 de Marzo 
do 1 8 9 3 . = E I Alcalde, Agustín Díaz. 

C a r a b a n o h o l - V i t o 
Las cuentas municipales de este pue 

b lo , correspon tientes á los ejercicios 
1890-91 y 1891-92 , se hal lan terminadas 
y d? agravios por quince días en la S e 
cretaria del Ayuntamiento. 

Carabancbel Alto l . ° Marzo 1 8 9 3 . = 
E l Alcalde, Ildefonso Fernandos Cabre
r a . = P . 3 . M., Martin Sánchez. 

O o r e o d i l l a 

D- Manuel Alonso Rubio, Alcalde do 
esta vi l la de Cerce l i l la. 

Hago sab«r que en cumpl imiento do 
los artículos i . ° y 2.° del Real decreto de 
2 3 de Febrero de 1893, ha si lo formado el 
padrón iudustrial do esto término m u n i 
cipal, comprensivo por cal les , plazas y de 
más vias públicas, s iguiendo la numera
ción correlativa de los edificios ó locales* 
de las personas que ejercen en el mismo 
término profesiones, artes ú oficios, Indus
trias ó comercio, con expresión de la tarifa 
clase y número en que debe estar c o m 
prendida la industria ó la exención, que -
d a n l o e! menciona lo documento expues
to al público por el plazo de ocho días, en 
2a Secretaria municipal , de conformidad 

á lo quo el art. 7.° del citado doorolo pre
ceptúa. 

Cercodllla á 17 de Marzo de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, Manuel Alonso Rubio. 

C h o z w d o l a . S i e r r a 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, las cueutas municipales corres
pondientes al año económico de 1891 0 2 . 
Lo que se hace sabi'r por el presente edic
to para que los interesados puedan pasar 
á presentar sus reclamaciones dorante el 
plazo de quilico diss, pasados los cuales 
no seráu o.das. 

Chozas do la Sierra á 27 de Febrero 
de 1 8 9 3 . = E l Alcalde, Fernando Palo
mino. 

D a j r t i n z o d o A r r i b a 

Las cuentas gonerales de fondos muni
cipales de est i villa correspondientes á los 
fj' rcioios económicos de 1887 á 88 , 1888 
á 89, 1889 á 9 0 y 1890 á 9 1 , se hallan 
terminadas y expuestas al público en la 
Secretaria de e-ie Ayuntamieuto, por tér
mino de quince dias, á fin do qu>> puedan 
examinarlas los vecinos y contribuyentes 
del término que quieran hacerlo, y pre
sentar por escrito las reclamaciones quo 
juzguen oportunas, según dispone el ar
ticulo 161 de la ley M u n i c i p a l , advirt ien-
do quo pasado dicho término no so admi
tirá n i n g u n a . 

Daganzo de Arriba 15 de Febrero de 
1 8 9 3 . = E t Alcalde, Jesús Ahijóu. 

E l B e m i o o o 
Las cuentas municipales de esta v i l la 

correspondiente al ejercicio económico de 
18*9 á 90 y 1890 á 91 , so halla de mani 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quinco dias, para que sean 
examinadas porjlos vecinos que lo deseen. 

El Berrueco á 16 de Marzo de 1 8 9 3 . = 
El Alcale, Gabino Martin. 

I V a v n o o r r a d a 

So hallan terminadas y expuestas al 
público por tórtniuo do qnince días, 4 
contar desde que so publique cu el BOI.K-
T.N OFICIAL el presente, las cuentas de 
fondos municipales de esta localidad, de 
los ejercicios de 1889 á 90 , de 1890 á 91 
y de 1891 á 92 con el fin de oír las recla
maciones quo sobro las mismas se formu
len. Transcurridos que sean no se admiti
rán ninguna, dándose á aquellas la tra
mitación que corresponda con arreglo á 
la ley Municipal v i g e n t e 

Navacerraia 14 do Marzo do 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Pascual Rubio. 

N a v a l a f u o u t © 
La cueuta municipal do esta vi l la , co

rrespondiente al ejercicio de 1891 á 92 , se 
Ini la terminada y expuesta al público por 
término do quiuco días en la Secretaria 
del Ayuntamiento , cou el fin de oír recla
maciones, pasados los cuales no so admi
tirá ninguna. 

Navalafuente 27 do Febrero 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, P. O., Ángel Ramos, Secre
tario. 

N a v a n d o l R o y -
Las cuentas municipales de cata villa 

correspondientes al año económico de 
1891 1 9 2 , se hallan de manifiesto en la 
Secretaria d« este Ayuntamiento por tér
mino Je quince dias, para cuaulos vec i 
nos quieran examinarlas y formular por 
escrito las observaciones que crean justas. 

Navas del Rey 6 de Febrero 1 8 9 3 . = 
El Aloalde, Fé l ix A. Panadero. 

P a r l a 

Las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1891-92, 

quedan expuestas al público en la Seer». 
tarfa de este Ayuntamiento por térmlodfc 
quinco días para oir reclamaciones. 

Parla 18 do Febrero de 1893.=EI Al* 
cal le, Lucio García Rivera. 

P o r a l o s < l o T a j n ñ a 
Por término de qu'.noo día<, á coaür 

desdo el de la fecha, se hallan de maniñ*»-
lo en ta Secretaria de ésto Ayulanoiíut», 
las cuentas municipales correspondían!* 
al ejercicio económico de 1891 á S i U * 
efectos provenidos por ol art. 161 Joi ihí 
Municipal. 

Perales de Tajuna 1.° de Febrero^ 
1893 .=E1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

R O Í V I s i t i o < l o E l P a r d o 
Nv habiendo comparecido el moxoS** 

turnino Segovia Martin, hijo de ÜirxtJ 
deQuintlna, natural de Peralejo, protiofli» 
de Madrid, de oficio jornalero, a c o g i ó * 
fué en los Asilos de esta población, niliB*f0 

13 dol alistamiento del reemplaio J«l í**" 
seule año, al acto do la clasificación y** 
claración do soldados ante este Ay u Q , A * 
miento, no obstante haber sidoclUv* 0* 
legal forma, so ha instruido e l o p o r l f l 3 * 
expediente con sujeción á las d i s p o j i d 0 ^ 
de lo* artioulos 87 y sigaientes de ^ 
gento ley de Reemplazos: y por sus re* ' 
lados le ha declarado prófugo esta 
ración. 

En tal concepto, so lo llanas, c 5 t * * 
plaza para que comparezca ino»*1' 
mente ante mi Autoridad, pues da lo 
Irario será tratado con todo el r í S o r

i < 

ley. Y para el buon servicio del B«» ^ 
m e g o á todas las Autoridades y s u * 4 ^ 
tes se sirvan procurar su buso»t e*P t a ^ 
remisión á e3te Municipio del m e a d 0 3 

prófugo. 

do 18 
no Gil. 

45 * A, 
Real sitio de El Pardo á i" a ñ ^ % ¿ % ~ 
893.^= El AlcaHo-PresIdente» » 
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„ M.-N-INI d e l a V e g a 

. uajiD>da9 P o r e l R e 8 I d o r Sindico, 
J¡L¡ definitivamente ! » 3 cuentas de 

^ nioni<yp a l e 3 í l e e s t a v , l , A I respec-
ios años económicos de 1886-87 á 

.J**^ joclaíiT̂ , se bailan expuestas ai 
jLo P° r ormino de quince d/as, en la 
¿ ¡ ¿ r í a del Ayuntamiento, para oir 

igo»l término y á los mismos efec-
Kb»H« expuesto al público el pre-

*Lrfoordinario de esto distrito para el 
J^odmico de 1893 á 1894. 

jpjfarifa de la Vega 12 de Marzo 
H^El Alcalde. Felipe Fernández. 

T o r r e l o d o n e s 

Hproyecto de presupuesto raurj 
j«dfoirio para 1893 94 formado 
jjTonlamiento y coasurado por el S' 
¿Oto. w Qa1'a expuesto al público 
jpetdiis, en la Secretaria del Ayun 
^|«,Mgúu previene el art. 146 do 
ijlcaictpal. 

tarelodones 17 de Marzo 1 8 9 3 . = 
¿jflkb, Ssbas [Irosa. 

de 

ic i-
por 
ñor 
por 
ta-

a 

Bl 

V a l d e a v o r o 

$i bailan terminadas y expuestas al 
•útoeala Seeretaha do esle Ayunta-
galo por término de quiuco dia9, las 
aatu municipales correspondientes al 
patio M aüo 18916 92 , para quo poe
to»» examinadas por cuautas personas 
•ueoorenionl* s y hacer las rec lama-
•ataque orean justas como previene el 
Itttlo 181 de la ley Municipal. 
I TaldeaToro 12 do Marzo de 1 8 9 3 . = E 1 
talií, Mariano Sauz. 

1 B. Mariano Sanz Martínez, Alcalde de 
ppceb'ode Valdeavero. 

Bago saber quo en cumplimiento de 
píntenlos l.° y 2.° del Real decreto do 
Bá» Febrero do 1893, ha sido formado 
íaUrón Industrial de este término m u -
*»r*l, comprensivo por eaües , plazas y 
•«ai tus públicas, s iguiendo la n u m e -

correlativa de los ediQcios ó loca-
•»4t Ut personas que ejercoa en el 

término profesiones, artes ú ofi-
•MadoJlrlas ó comercio, con expresión 
•1»Urif», clase y número en que debe 
^«emprendida la industria ó la exen-
^quedaodo el mencionado documento 
C^to al público por el plazo de ocho 
r** 8 la Secretaría municipal, de confor-
rj^alo'iue el art. 7.° del citado De-

i J^leavero ¿ 18 de Marzo de 1 8 9 3 . = 
í ^ a i i e , Mariano Sanz. 

V a l d o l a g ' u n a 
*JWróa industrial do esta vi l la , for-

l ^ a l ? C O m p l ' m i e n l 0 a ° l o P r e c e P " 
• w * l d«creto del 23 de Febrero ú l -

. E . ^alla terminado y expuesto al l r ^ a « t i . c> 
• Vi-, 1 1 Secretaria de este A j u u t a -
| a a ^ ° r e*pacio de ocbo días, para oír 
• J * ^ ° o e v , p U e 9 trascurrido dicho pía-

i w!,,aC*rio 0 0 s o admitirá ninguna. 
-H*ui 19 de Marzo de 1 8 9 3 . = 

1 ^ Regidor primero, Bonifacio 

V * l < l o t o r r e s 

Valdotorrcs 16 de Marzo de 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde, Zacarías Moreda. 

V a l v e r d o 

Las cuentas municipales de esta vi l la 
correspondientes al ano económico de 
1891 á 1892 se hallan terminadas y ex 
puestas al público en esta Secretaria por 
termino de quince días, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valverde 13 de Febrero de 1 8 9 3 . = E 1 
Aloalde, Julián Puebla. 

V i l l a i l o l F* r a r i o 

Formado el padrón de la contribución 
industrial y de comercio que se previene 
en la circular de la Delegación de Hacion 
da de la provincia de 23 del mes anterior, 
según las prescripciones del reglamento 
de 22 de Noviembre de 1802, el mismo 
queda expuesto al púMieo por término de 
ocho días para que presenlon las reclama
ciones que tengan á bien. 

Vi l la del Prado 17 Marzo de 1 8 9 3 . = 
Joaquín Rcquilón. 

V i l l a i n f i n t a . 

Por término de ocho días se halla e x 
puesto al público eu la Secretaria do este 
Ayuntamiento el padrón de la contribu
ción i u d u s l n a t y de comorcio, para que 
denrto de dicho plazo los comprendidos 
en el mismo puedan presentar las recia 
maciones que crean convenientes . 

Vi l lamaota 18 de Marzo de 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde, Julián García. 

V i l l n n n o v a d e l í * a , r c I i l l o 

El proyecto de presupuesto para el 
próximo año de 1393 á 94 , se halla ter
minado y expuesto al público por ter
mino de quince días, para atender las re
clamaciones que se hicieran. 

Vi l lauueva del Pardillo 16 de Marzo 
do 1 8 9 3 . = E l A l c a l l e , Agustín Tejera. 

V i l l í i v i o i o M a < l o O d ó n 

El padrón do la contribucióu indos 
dustrial y de comercio de esta villa, mau-
dado formar por Real deoreto de 23 de 
Febrero próximo pasado y en virtu i de 
la circular de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 6 del actoal, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la publica
ción del presente anuncio, para oir recla
maciones, y transcurrido diobo plazo no 
serán atendidas las que se presenten. 

Viilaviciosa de Olóu á 16 de Marzo 
de 1 8 9 3 . = E l Aloalde, Bonito Revuelta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

CONGRESO 

D. Balbino Martín Alonso, Juez de ins
trucción del distrito del Congreso en esta 
Corte. 

Por la presente y en virtud do provi
dencia dictada por diebo Sr. Juez en la 
causa que instruye por contrabando de ta
bacos, se cita, l lama y emplaza á José N . . 
oonocido por el Chato Andaluz, cuyas 

demás circunstancias y paradero se i g 
nora, para que en término do diez días, 
contados dea le el en que se inserte esta 
requisitoria eu la Gaceta de Madrid y B o -
LET N OFICIAL, comparezca ante oste Juz
gado á prestar declaración acordada en la 
referida causa; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á quo hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas Autoridades, tanto c ivi les como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido procesado, y caso de hallarlo 
le presentarán en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo d e 
1 8 9 3 . = Balbino Martín. = El Escribano, 
Antolin Valdés. 

HOSPITAL 
D. Emil io Méndez y Muiíoz, Juez i n s 

tructor del distrito del Hospital. 
Por la presento requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Enrique Nicolás Mui-
Sos, natural de Santiago de Galicia, hijo 
do Lázaro y do Carmen, do veinticuatro 
anos de edad, soltero, pintor, que ha v i 
vido eo la cal le del Ventorril lo, núm. 6, 
p r i n c i p a ! , cuarto núm. 23 , el cual es de 
estatura regular más bion alto, delgado, 
moreno, ojos, polo y bigote negros, y 
visto pantalón olaro á cuadros, chaleco y 
chaqueta obscuros y gorra; para quo en 
el lórmiuo de veinlo día*, contados desde 
su inserción en la Oaata de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente eu este Juzgado, para hacerlo saber 
cierta resolución en la causa que se le 
sigue por hurto; apercibido quo de no 
verificarlo l e parará el perjuicio á quo 
hubiere l u g i r on derecho. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades asi civi les como militares ó 
individuos do la policía judicial, proce
dan & la b isca y captura de dicho proce
sado, 3 en el caso do ser habido lo pon
gan en la Prisión Celular ó disposición de 
este Juagado. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
1 8 9 3 . = E . Méndez .=El Escribauo, Fran
cisco Cabrero de Frutos. 

1XCLUSA 

D. Mariano Fonseca y López de Vinue-
8 a , Juez de primera instancia c instruc
ción del distrito do la Inclusa en esta 
Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Manuel Ramírez García, hijo de Luís y 
de María, natural de Val la lol id, do ve in 
titrés años, soltero, fontanero, que dijo vi 
vir Ribera de Cullidores, 22; ignorándose 
su actual domicil io y paradero, siendo sus 
sellas personales: estatura regular, color 
bueno, pelo negro, oejas y bigoto al pelo, 
ojos pardos, para que en el término de diez 
días, contados desde el s iguiente al en que 
la proseute sea inserta en la Qactta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, con 
objeto de practicar ciertas di l igencias en 
causa quo contra el mismo se instruye por 
tentativa de robo; apercibido d e q u e si no 
lo v e r i f i c a , será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como militares, 
y mando á los agentes de la policía Judi
cial , que por cuantos medios estén á su 
alcance, proceda» á la busca y oaptnra del 
expresado Manuel Ramírez, presentándo
lo en este Juzgado ó en la Cárcel celular, 
caso de ser habido. 

Dada en Madrid á 17 Marzo de 1 8 9 3 . = 
Mariano Fonseca .=E1 actuario, P. H., Ju
lián López. 

INCLUSA 

El Sr. Juez de instruooión do este d i s 
trito de la Inclusa, por providencia dicta
da hoy en el sumario seguido sobre usur
pación de nombre, t iene acordado se cite 
al testigo de identidad Francisco García 
Alvarez, quo habitó cal le de la Encomien
da, núm. 6, principal, para que c o m p a 
rezca, dentro do nueve días, á declarar en 
su Juzgado, sito, calle del General Casta
lios, núm. 1; apercibido de pararle, en 
otro caso, el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Marzo do 1 8 9 3 . = E l E s 
cribano, Manuel Navarro. 

CHINCHÓN 

D. TeóQlo Ceballos y Hernández L o -
raann, Juez instructor de este partido. 

Por la presento requisitoria so cita, 
l lama y emplaza á Tomás Pastor, de c u a 
renta y siete anos do edad, estatura regu
lar, ojos azules, barba poblada y afeitada, 
usa bigoto y l leva á la cabeza, unas veces 
gorra do paSo obscuro y otras sombrero, 
y oalza botinas de becerro mate; y á su 
hijo Joaquín, do unos veintitrés años le 
edad, de estatura regular, dolgado. ojos 
azules, bigoto rubio, y visto trajo negro 
de americana, botas do becerro mate, y 
unas veces gorra y otras sombrero, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran; para quo en 
el término de diez dias, contados des le su 
inserción en la Oacda de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y en la de 
Toledo; comparezcan auto osle Juzgado á 
responder de los cargos quo les resultan 
en causa que contra los mismos instruyo 
por estafa. 

A la vez, so ruega y encarga á todas 
las Autoridades, tatito c ivi les como m i l i 
tares, procedan á la busca y captura de 
referidos sujetos, do oficio encuadernado
res ambulantes, y remisión á este Juzga
do, con las seguridades convenientes caso 
de sor habidos. 

Dado en Chiuchón á 17 de Marzo de 
IS03 .»Teóf i lo Cebal to - .=Por m a n i a d o 
d e S . S., Fernando Ibáüez. 

J u z g a d o » m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González R'gueral , Juez m u n i c i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de ceta Corle, so cita, l lama y emplaza á 
Dolores López Vizoso, de treiuta y dos 
años, cuya? demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en término 
de segundo día comparezoa en dicho J u z 
gado, á prestar declaración eo juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el porjuicio á que haya 
lugar. 

Malrid 17 Marzo de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
G. Reguera! . = El Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

CERCEDILLA 

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de osla v i l la . 

Los aspirantes á la misma presentarán 
sus solicitudes y demás documentos en 
este Juzgado municipal dentro de los 
quince dias, de anonoiarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Cercedilla 22 de Marzo da 1 8 9 3 . = E l 
Juez municipal , Natalio Martín. 



Lunes 27 de Marzo de 1895 

C O L E G I O I B É R I C O 
( E s t a b l e c i d o e n l a c a l l e d e l P e z , n o m . 4 0 ) 

CURSO DE 1892 Á 1893 
Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latin y Castellano.—Primer curso. . 1 0 . Manuel Arcas 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SO CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 

Latía y Castel lano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
G e o g r a f í a 
Historia de España 

SI mismo 
t i mismo 
0 . Alfons-I Pérez. 
0 . Manuel Aroas. 

Historia Universal 
Psicología, L ó g i c a } Etica. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Química 

Historia Natural 
Fis iología é Higiene 
Agricultura e lemeatal 
Lengua Fraucesa.—Primer o u r s o . . . 

Lengua Fraucesa.—Segundo ourso. 

Lengua inglesa.—Primer c u r s o . . . . 
Lengua inglesa.—Segundo c u r s o . . . 

0 . Manuel M e r e l o . . . . 
D. Rafael Langa 
D. Calixto Pérez 
El mismo 
D. Casimiro Chavarri. 

Cl mismo. 

D. Rufino Abela. 
D. Manuel Arcas. 

CI mismo. 

Licenciado en Derecho, Filoso
fía y Letras 

[ lem 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Letra: 
Licenciado en Derecho, Filoso 

fia y Letras 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Letra 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
Licenciado en Ciencias y Me 

diciua 
ídem 

» 
Perito Agrícola 
Licenciado en Derecho, Filoso 

fia y Letras 
ídem 

Inscr ipc iones de m a t r i c u l a 

De honor Ordinarias TOTAL 

9 
9 

10 
10 

6 
7 

11 
11 

9 

6 
» 
6 

9 
11 

120 

9 
9 

10 
10 

7 
7 

11 
11 

10 
6 
6 

10 
12 

124 

O B SERV Ä c io . N Q 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 47 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 9 2 . = E l Direotor del Colegio, Manuel Arcas. = E 1 Secretario, Calixto P. Sancho. 

C O L E G I O C A T Ó L I C O 
( E » < u b l o c i d o e u l a o a l l e d e l a C r u z , n ú m e r o s 3 7 y 3 9 ) 

CURSO DE 1892 Á 1893 
Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

Latin y Castellano.—Primer c u r s o . . 
Latín y Castel lano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higieue 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso . . 

D. Ángel Mathieu, Presbítero. 
El mismo 
El Director 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Eluardo Huga 
El m i s m o 
D. Carlos Marzal 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ángel Mathieu 
El mismo 

Lengua Inglesa.—Primer c u r s o . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

D. Francisco Chebráo, 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Inscr ipc iones de m a t r i c u l a 

TÍTULOS ACADÉMICOS 
De honor Ordinarias Kitraordiaariu TOTAL 

1 
» 1 » 1 

i H 1 
» 1 i» 1 

» » 1 » 1 
1 i 

» » 1 » i 
» 1 1 
1 1 i 
D 2 » 2 
» 2 » 2 
» » n » 

2 2 
» » 1 » 1 

2 » 2 

» 
» » » 

18 » 18 

OBSERVAaOS* 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 6 

Madrid 30 do Septiembre de 1 8 9 2 . = E l Director del Colegio, Juan J. Espejo .=EI Secretario. 

MADKID: 1893.— Escuela Tipogràfica del Hospicio. 


